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En ¿a ciucad 

AUMENTO 
  

REFNRMA 

    

  

   
SOCIAL 

  

CUANTIA: 

ú€ Guavaquil, 

DE 

"RPCAFTEPRTE 

DE CAPITAL Y 

DE ESTATUTO 

   

     LA 

   
Cc. 

S'. 600.000 

Capital de 

COMPAÑIA 

    

AA, =. 

la 

- Pruvincia del Guayas, República del Ecuadar 

ha -- Marzn.-.- veintiuno. - de- - mil - anvecient»s Y 

ochenta y ncbn, ante mf, Abagadn EDUARDON 

FALQUEZ AYALA, Nntarin: Séptima -del Can- 

tán Guayaquil, comparece la Compañía "ROCA=-> 

FUERTE Cc. LTDA. ", representada  —p>»r el 

Dacta” LECNARDOC SABPBINC HERNANDEZ MAR =- 

. TINEZ, Quien declara 6er ecuatnariann, casa- 

da», ab»ogad», en su calidad de GERENTE 

Y PEPRESENTANTE 

-Gálta- -can- -el- -nambramienbtno- 

la pre sente -escritura 

LEGAL 

pública 

confínrme . lo acre 

Que se inserta en 

camn dncumentna 

habilitante ¿Sar rr rrrasrr 

El cnamparecient:e es 

1lads en 

-capíz para 

la 

por haberme 

mentn5' 

cimparec 

de 

,de  —"Aument» 

ciudad 

presentada 

cnancer 

celebra 

maysr 

¿e —Guayaquil, 

cry fe, 

Y esta 

nbligárse y  cnantratar, 

escritura- 

de edad, dnmici 

peren»na 

a - quien 

Bus -:pespectivna ¡ dicu 

el mismo» ' que 

pública 

  

  

S=cial*", sabre 

de - Capital y _Refsrma de Estatuta 

cuyh ndbietr y resultadan esta
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¿
O
 a
 

O a
 

. 
bien.  instrufd-,. a la que D>»"cede de una 

manera libr 

gamients» 

S_E 

  

rizar una de 

de 

Escrituras 

Ñ cor 

estatutns 

e y espDantárea, Y 

me presenta 

  

NO TARI 

Públicas a 

auments- 

al tennar 

la minuta 

Da2arw'*a su 

que dice - 

ASÍTicaconaconsarocncrrr cr rr rr as rr rr sr rr rro 

  

Mn: En el Pegzistrr» de 

su cargn, sfevase a uta 

de capital 7 

de las 

refarma 

siguientes - 

cláusulasro.o===anonoscanenrnorrra ns rra rr rs mr 

  

PRIMERA: INTERVINIENTE = Interviene 

  

- en el ntrrgamienta y 

  

sente 

Hernández 

  

te 

  

"ROCAFUERTE -C, 

  

dita 

damente 

mentn 

SEGUNDOS: 

-—pañfa - "RACAFUERTE- -€- - IPDA,4, se 

sa 
yn 

el 

y representante 

con -. la 

mediante 

Dr ect-r 

Qcatavn del 

dei” 

Registr» ' Mercantil a 

la “Propiedad del 

“siete de 

mil nov 

inscrit» 

“escritura el Dnc 

Marfinez, en 

cnpia de 

que Ss 

escritura 

Inrge  Mald» 

Cantán, el 

ecientas 

Mays .de mil 

Cantán 

LTDA.", tal 

suscripción de la  pre=- 

tar Lennardn Sabinn += 

su calidad de Geren 

C»mpañfía 

camas Il. acré 

su ns»smbramientn  debi- 

dne 

Legal de la 

e acompaña como 

pública 

na PRennella, 

d Ya veintidás 

setenta, e 

“ cargn - del 

nnvecientas 

ANTECEDENTES. - a) La 

ntsr»gada 

ins: rita 

habilitante. Da A Ass ss ADA ss 

  

Co»m 

cnnstitu 

ante 

  

Nrtaríi> 

de Abri 

en 

Registra. de 

Guayaquil, el 

  

  

b) Mediante Escritura- Páblica ntrrgada 

día 

setenta, 

ante 

  

e 

9 

     



    

  

10 

13 

14 

15 

E 
Rennella, Natari-     

el s»ci» Abr 

gad- Inrge Agui-re Martínez, tranfirif a fa= 

ver» de la Abngada Martha Manzn2- Castañeda, 

una participación de un mi: sucres de su 

   
     
    

     

       

    
    
   
   

   

propiecad, escritura que £ué inscrita en el 

Registres Mercantil del Cantín, el día dns de 

Enern de mil navecienta»s nchenta. c) Median- 

  

te escritura pública ntnrgada el dfa diez de 

  

Diciembre. de mil navecientas ”chenta y dns, 

  

ante -el. Dnactnr Jnrge Maldsnna Rennella, Npta=- 

      

rin  Séptim»n del -Cantán; se -procedió a “aumsef 

tar el capital seacial de la campaña en la 

suma de cincuenta mil sucres, escritura que 

  

se encuentra inscrita en el Registra Mercan= 

  

   
de         

    

Abril    día veinte de.    Cantín, el 

       mil navecitentas »chenta y tres. d) En sesiñá 

       
Ext-asnráinaria de Sncins de Junta General: 
   

-C, LTDA.", cele 

Nnviembre de mil 

  

   
nchenta y siete, se  resslvis“s par 

  

nsvecientas 

  

unanimidad aumenta” el capita! encial de la 

  

Y. Cuarmpañía en SEISCIENTOS MIL SUCRES - 

(S/ 600.000,»») y se aceptá. la suscripción: y 

pagn de SEISCIENTAS participacinnes :'iguales, 

acumulativas e indivicibles de un mil sucres 

cada una, kde acuerdn a ln re suáltn en_la 

Junta "General de socias ya mencinnada Se 
O O a 
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l ” j - aimentos» d la Sia 

- gulente Dane» a: Seiscientas vparticipacisnes 

- de 15 ii sucres cada una pagadas en un 

j cient» en efectiv- o” parte 

    

    

del sscin Dact. Le»=nardsn Sabin-= Hernández 

Martinez y el sald» a pagarse en el olazn 

de un añna cantada _a partir de la fecha de 

inscripción de la escritura del presente au. 

ment» de capital en el Regist-n Mercantil, pd- 

gn que será en efectiva. De las participa 

-= cinnes .suscCritas agadas en (la :Constitu=- 

  

ción de la cnonmpañia cumn en el presente 

cins las siguientes: 2) Al  Dactsr Les»nard» 

  

Sabin» Hernández Martínez, seiscientas anven»= 

ta y nueve participacinnes de en mil  sucref 

  

"cada una; b) A la abngada Martha lanzu 

  

Castañeda, una «participacián de un mil Su= 

cres. Lns s»cis han pagad»= el valsr de 

sus participacsisnes en “diner” efectivas. habien 

  

  

dn el sacin Dnctsar Lennard»”» Sabinrn Fernández 

    

Martínez pagada el vainr de las  participacin 

- nes suscritas pu»r él en el aumentn de  ca-= 

  

pital, en un cincuenta pnr cients de- cada una 

de ellas, ' debiénds: pagar el  saldn de las 

nuevas participacinnes en el  plazn de un aña, 

en dinern.. efectivo, plazn. que 'se Contará a 

partir de la inscripción de la .escritura de 
  

     



ana nn. a. ne rknaoen non ......op.R OS. neo 

T PAC E_R_A: 

CIAL, - El Dnactna 

    
REFORMA DEL ESTATUTO SC- 

Len»nardn Sabin» 

Marfinez, -_ en su - calidad de 

presentante 

TE __C. LTDA," 

tada el capital 

SEISCIE 

declara: expresamente 

s»cial de la 

NTOS MIL  SUCRES 

a In resueltn e 

Sacias celebrada 

mil novecientnas 

el estatutn sncial de: 

CAPIT L 

n sesión de. Junta 

el dfa deicisétis 

de :la coampañfa es de 

MIL SUCRES, di 

pacisnes «¡guales, 

de an 

Agregue 

cinnamientn de la presente 

vididn  'en setecientas 

ac umulativas * 

mil .sucres .cada una,- 

* aumenta 

Gerente 

Legal de la Campaña 

cnmpañfa en 

Hernández 

Re- 

"RACAFUER- 

aumen- 

en.' cumplimient» 

nchenta* 

SMCIAL, - 

de Nnyie 

General de 

m 

y siete,: se 

la siguiente 

El. capital 

  

SETECIENTOS. 

:capital 

pantici 

indivisibles 

  

que pn 

d» par reánlucián- de la Jun 

de Snacins, -.ezccnosncosno=noarornoonr ca 

  

   

usted,:. 

cláusula: :.de e stiln.: para... la - 

especial, sírvase 

de: 

de la 

de
 

Junta General 

c»mpañ"a 
  

señnr Nntarin, 

transcribir 

"ROCAFUERTE 

validez - 

el 

C. 

las 

. - 

y 

    

escritura y en 

perfec 

    

   

  

textn del ac 

“Extranrdina ria de :Snc 

: DTDA.", 

inB 

  

ce



a 
a 

mil novecientos cnhenta iute 

o isrine_ parte. integrante de ésta 

ul
 

cientns cincuenta y nchn,--2>2...<.o 

«1 

lebrada el día discisfis de Noviemtiie do - 

“a UOC 

escritura. - 

eñoo Noatarins.-_ Firmada.» Martha Ma nazu 

Castañeda. - Ab»gada.=- Registr» námers» achn- 

DOCUMENTOS *HABBDBITCLDITANTES 

ACTA DE JUNTA GENERAL  EXTRAOPDINARIA 

DE SACIAS DE LA COMPAÑIA "ROCAFUERTE 

C. :ETDA,*,- Lugar, día hara 

ción. - En Guayaquil, a lns diec 

de 

¡iséis 

celebra 

días 

del mes de Nnviembre de mil nnvecientas 

nchenta y Siete, :en el  lncal  ssnc 

Cjrsmpañfa ubicada en Víctpr Manuel 

  

ial de la 

Rendán 

de Ga - - námerp--nnavecientpos - veinte--y--Larenzn 

    
  

raycna, quintana —pisn, a «las dnce hnras. A si -=. 

tentes.-. Asisten a fla celebración de 

sente Junta, . lrs siguientes sefinres: 

Leonardn : Sabinn .Herníndez .Marfinez, 

--pronpirs derechos »' prnpietari» de 

nueve participaciones de un mil 

la prk- 

Dactar 

  

prr sus 

«-naventa y 

suc.res? cada 

- 4nas- -y;--Abragada-- Martha Manzur Castañeda, pn 

-4us 'propins derechkhns, prnapietarla : de 

ticipación- de . un: mil sucres. .Quarum.- En 

la presente: Junta * General de: sncins, 

encuentra reunidn' 'tnadn el capital 

pagad» de-la' Cmnmpañfa, el. mismp 

de a cien. mil sucres, divididn 

sascritn y 

3 ascieh- 

t3n par 

9 
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Presidente de las 

ra 

Astudili- 

”nrGena que 

al nrden de! 

hace el 

Hernández , Lennardés Sabin- 1 

El 

de Secretari- 

Presidente 

Secretaría se par 

dfa, l- 

€Crden Secretarin, 

que a 

del día. - 

aumentn 

Má r fi 

€ i 

  

ne z, 

de la 

dé lectu 

Uns. 

nacer y  resnlver snbre el de _ capi 

continuación 

) Cno 

  

tal de la Campañfa; suscripción y  pagn; y> 

D-=s) Refsrma de los: estatutas de: la Compa 

54 
Lo.rs asistentes aceptan por: 

. la, eramn - Cansecuencia del aumenta" de capi 

unanimidad 

  

la celebración de - Dresente Junta General 

  

Extrasnrdinaria de 

dispuestna 

«la. Ley - de     

  

   

en el aytíc uln 

Campañas 

  

al 

denscientas 

y 

    

tennr 

aceptan 

   

  

   

de "l-s 

de 
  

  

- nebenta 

  

igua 
      

  

  

tratarse en ella, Desá- 

r"vralis de la Sesióán.- A continraciáón tnma 

ia palabra: el Presidente de la sesióáín y Ge 

rente de la compañlfa, Dactar Lernarán Sabi= 

n” Eernánáez Martínez, - quien expnane - cue  pn 

haberse --refnrmadn' la ley de Cnampañías,- se 

ha  establecid» coóms capital mínim» para la 

compañía limitada, el  valsr de setecientas 

mil . suc res, pnr ln que: “ es necesarin: que 

- la. Junta Geneyal de Sacins decida snbre el 
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tw 
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aument> _ de capital de _ la Compañía, Sa, meon- we 

refísz=-+ma de las estatut-s 

  

tr, suscripción          

A continuación y luegn de algunas delirera- 

¡
C
E
 

DE
 

U
R
 

cirnes, la Junta General de sacias decide 
  

  

prr+ unanimidad aumentar el capiral snacial 

de la campañfa en la cantidad de SEISCIEN(- - 
  

TOS MIL SUCPES, mediante la suscripción 

A
 

de seiscientas participaciones de un mil su 

    

Cres cada una, las misma .que.serán .suscri 

e tas en - su tntalidad par el señsrr Dnactar A 

    

Lennard>» Sabinn -Hernández Martínez, Se deja 

  

.é sta Juapta de la renuncia de cons tancia, en -          
                

   

  

    
  

           dereckn a participary.en el presente aumen- 

  

t> de capital que hace la sscia Abngada 

  

R
S
 
a
 

Martha --Manzur Castañeda. El socin. Dnactnor 

  

Lennardp Sabinn Hernández Marfinez, pagará 

    

la s seiscienta:s -participacinpnes que suscribe, o. 0 n
m
 

  

c
m
 
m
a
r
:
 

en .efectivn .en . un cincuenta pnr . cientn de 

  

bh 

  

cada una de ellas; es decir trescie ntns mil % 

      
      

      

    
    

  

sucres; y, el salár -será ._pagad» .en numera 

rir en un  añn cantaán .a partir de la ins 

- Gipcián .de la respectiva escritua de aumen 

tn de capital en el Registro Mercantil del 

Cantín. Igualmente la. Junta General de sn 
7 

  

cins decide : por unanimidad refnrmar el esta 

   la campaña en “su cláusula sextaj/        

  

que dirá SEXTA:;. CAPITAL SOCIAL .,- El 

  

capital sn»cial de- la campañfa es de SETE- 

 



  

Leonardo Sebino Harníndez Partínez 
Ciudade” 

4.) De sis consideraciones: 

Por le presento, tenzo a bíen conunicarle, que en 

Sesión de Junta Generel de Socios de la Compañía " ROCAFUERTE Co LTDA.” 

culebrecs el dín de hoy, se procedió a reelegirlo se usted GERENTE de la Y 

nissa por um lepso de CINCO AÑOS, siendo sus stribuciones y deberes los 

9 constentes en el Estetuto Social de la Conzafñifo, otorgado ente el Nota= 

rio Sfpfimo del Cantón, Cr. Jorge Msldonado Renslla, al 22 de Abríl de- 

1.970, e inscrita en al Registro Hercantil del Centón al 7 de Meyo de 

3 1.970, tend:ó usted la representación Legel Júictal y Extrajudicial de 
la Comparta. 

O F 

”: . ee Y 

| Uli ti Jal yp— 
Ab. Fertha Planzur Castañeda 

Secretsrís de la Junta 

Genaral Extraerdins 

vis de Socios, 

ACERTO CUFDLIF EL CARGO DE GEREETE DLLSLA COMTACIA OM ROCAFUERTE Co LTDA. * == 

Suzyaquils 25 de ágosto de 1.986 

CERTIFICA: Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombrenien 
oo to ue fojas 34.67% 5-34.675, úmro 8.206 de>)Registro Nercan s 

3441 y anotadd bajo:el número 12.595 del 
tres de Octubre de 
dor Mercantil¿o 
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LS Mit SCOnE.. tividido 1 2etr. iu ia 
DIA AU e RU A a. AAN NDA DIRAN de” A UU Y 

ipjiciones —iguerleo. o camulativas  - pato] 

  

    capital 

  

una,    sucres cada    un mil 

  

     
   

  

       

   

  

resolución    ser aumentado    

    General de socios.        

  

    
           

  

unanimidad auto-      

  

resolvió     

  

socios por 

            rizar al Gerente de lá compañía, señor Doc- 

“que efectúe .los trámites pertinentes, asf co- 

mo para Que otorgue y suscriba la respecti 

va escritura de aumento de capital y reforj- 

ma de estatutos. No habiendo otro punto qué 

tratar el Presidente de la sesión Abogado - 

Sergio Astudillo ' Naranjo ,. declara ter -- 

  

minada la sesión, concediendo antes un  recé- 

so “para la -redaccióni del - actan¿ Hecho que 

  

y lefda a los .concurrentes.:28s aprobada 

por ¡unanimidad y sin. ninguna 'modificacióín , 

firmándola' para constancia los "asistentes,. f) 

Abogada Martha .Manzúr : Castafeda, -£) Doctor    

  

Leonardo Sabino Hernández Martínez. CER.TIFICO 

Que “el acta que antecede es conforme con su 

oríginal;el que reposa en los archivos-de la compa- 

afa; y al que me remitiré en caso necesario. Guaya 

quil, diecistis de Noviembre de mil novecientos ochen- 

ta y siete. -Firmado.-Illegible. -£)Doctor Leonardo 

Sabino Hernández Martínez» Gerente» Secretario. - 

  

Se agrega a la presente escritura pública e 
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se 
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us 

ins me 

  

Y RS 

  

s>mbramies Jel “er dortr Lunsnrrs Si- 

  

  

náíndez 1 

  

  

Hasta aquf la__nminuta_ y  _sus documentos habr) 

litantés insertos y agregad> que en uh _ mismo tex- 
    

to quedan elevados a escritura Dáblica.- Yo, el 

Notario doy fe que, ' después de haber sido 

lefda toda usta escritura páblica, en alta 

o, - compareciene, éste la 

  

voz al 

sustribe conmigo, el : Ndtarilo en un solp ac 

to. o. - 

  

POR- LA COMPAÑIA "ROCAFUERTE C. LTDA, | 

  

Dei Lepnardo Sabind: Hernández Martfnez 

  

Gerente .y- Representante Leyal 

  

+ Go. -:P900105917. 

  

C.T. , 902149 A j 

  

CV. 168-272 AR > 

R.U.C. .0990282242001 - --j - 

: «-. EL. NOTARIO: :+ y! 703 

  

AROGADO- EDUARDO FALQUEZ¡: AYALA 

eo = 

a o A | 

       



T 

    

, o IMYNIY p LE fo - 

jas útiles, qué sello y firms en la ciudad en__la_ ciudad 

» ide Guayaquil _ a las  cincn dfas del mes, de 

Abril de mil  nsavecient»s nchenta y n»nchs% 
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DOY FE: _ Que en esta fecha y al margen de la matriz 

  

correspondiente , en cumplimiento a lo dispuesto en - 
us , - 

  

el Artículo Tercero, de la Resolución No.88-2-2-1-09 

  

4463, de fecha velkicinco de Octubre de mil novecieal 
15 A a 

tos ochenta y eche, de la Superintendencia de Compa 
10 

  

Alas en Guayaquil, tomé nota de la aprobación del au 
17 

  

10
9 
Ua
n 

mento de capital y, la reforma de estatutos de la com 

    

Ó | pañía a que se refiere el presente testimonio. -Guaya 
109 

  

quíl, noviembre diecísiste de mil novecientos ochent 

  
la emplistento de lo erdemado en la Ame! ¡Bold lo 

 



A 

Y? 

04463, dictada el 25 de Octubre de 1.988, por el Intendente de Com_ 
, PO 

pañían, £ue inscrita esta escritura páblica, la misma que centíene el 
y AAKAÓXÁ 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de *" ROCAFUERTE CIALIDA"., 
a o 

ls fojas 25.9 a 25.91, 

    

   

  

  

  

  

  

  

1e 
  

  

. cumplimiento del Decreto 733, dictado 

. Pl 22 de Agosto de 1.975, per el señor Pressuente de la Repáblica, pa 
— E 

licado en el Registro Oficial 50 873 del 29 de Agesto de 1.975.-Gmaya_ 

     

   

  

y - Y ss 
[si Horesabíl .- ELCECLERES 

te 
  

1. 

ve 
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23      

    

   
o. MÉCTOA ME ANSnRADE 

> 

     

  

   

lios : Que cen fecha de hoy, sc temb nuta 

foja 1.466 del Registre Mercantil de 12970; y + 11.594 del Registre » 

a escritura anterier 25 
  

      

ercantil de 1.933, al margen de las inscripciemes respectivas, -Duaya 

e Veinte y eche de Junio de mil novecientos ochenta y mueve. XL Re



      

   

gistrador Mercantil. - 

  

As MECIOR MIGUML ALCIVAM ANDRADE 

Realsvadar Mercsati del 

Certifico s Que de confermídad con le dispuesta en el Artícula 332 del 

Código de Comercío, cen fecha de hey, y bajo el núgero 870, se ha fijado 

y so mantendrá fijo durante seís no... en la Sala de este Dospacho . Un 

extracte de la presente escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

doetatutes de '“ROCAFUERTE CIA. LTDA. *.- Guayaquil, veinte y echo de Junio 

de mil nevecientos ochenta y nuevo.- El Begistrador Mercantil .-    

      AB. HECTOR MIGUAL 

Requuador 
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Pp. 

“ NOTARIO SEPTIMO DEL 
ANTON GUAYAQUIL 

  

o - P. Zo >? : 2 : 

    

Te 

  

|PoY FE:_ Que en esta fecha y ar margen de la matriz 

correspondiente s en cumplimiento a lo dispuesto en . 

el Artículo Tercero, de la Resolución No+-88=2=2=1-0 -. 
==. 

  

4463, de fecha veliticinco de Octubre de mil. novecie 

  

tos ochenta y otho,' de la Superintendencia de Compa» 

      

   

  

ñas en Guayaquil, tomé nota de la aprobación del au 
cra | 

  

mento de capital y, la reforma de estatutos de la com 

| pañía a que se refie pañ ía a que se refiere al presente testimonio.» Gúaya 
( 

    

quil, noviembre digcisiete-de mil Hové ciéhtos ochenta 
a tU 

E 

5 LoS, | 

. 
. 

m
r
 

    

E
 

ROTAR lO MODE 

¿ CANTON:GUAYAQUIL « 

  

3 A 7 ” . 

Lo rom eLo BORA o 

    

sos o o £ o Y cm ey ro, , 

      

En cumplimiento de lo ordenado enrla Resolución nfmere 88 = 2 ata l- 
o o. 

   



04463, dictada el 25 de Octubre de 1.998, por el Intendente de, Com_. 

  

Reza - 

pañfas, fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene el 

    

[ 
! 
i 

| 
| AUMENTO DE CAPITAL.Y REFORMA Di ESTATUTOS de :* ROCAFUERTE CIAALTIDA".. | 

de fojas 250479 a 2501491, número, 7,289 del Registro Mercantil y anota | 
1 

4 | - a o | 

da bajo el nfmero 10.243 del Repertorioow Guayaquil, veinte y ocho de | 

    

Junio de mil novecientos ochent. y ueve.» El Registrador Mercantil.» | . 

j 

i 

Hhecanñ 
a Z 
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Certifice + Que con fecha de hoy, fue archivada una Copia auténtica de 
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o la presente escritura pública, en Cumplimiento del Decreto 733, dictado 
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0 | el 22 de Agoste de 1.975, por el señor Presidente de la Repfblicay pu 
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: : : a Aj mA Y í 

] blicado en el Registro OficialiNo 878 del 29 de Agosto de 1.975+-Guaya_ 
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»o | , «Autorización de la Cfimara de Comercio' dé Gusyaquila correspondiente a 
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: HWROCAFUERTE CIA. LIDA''¿= Guayaquily veinte y ocho de Junie de mil nove 
3 negar | 

e cientos ochenta y nueve, El Registrador Mercantil. / ) 
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». AB. HECTOR MIGURCÑ ANS: avr 

: aliadar MUA DE GINS d at 

» Certifico y Que con fecha de hoyy se temb noi de la escritura anterier 

a foja 40466 del Registre Mereañtil' de 1.9703 Y y 110594 del Begistre 
10 e a e rs, 

ercantil de 2.983) al margen de las inscripciones respectivas.-=Gueya_ M 
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qyily veinte y ocho. de Junio de mil novecientos ochenta y nUeVe.w El 

  

     



    

    

gistrador Mercantil.” 

Certifico 1 Que de conformidad con lo Úispuesto en el Artículo 332 del 

Cédigo de Comercio, con fecha de hey, y bajo el nímero 870, se ha fijado 

y 58 mantendrá fije durante seis meses en la Yala de este despacho y UN 

extracto de la presente escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

iistatutos de ''ROCAFUERIE ClA+ LTDAo!'!lo” Guayaquily veinte y ocho de Junio 

de mil novecientos ochenta y nueve.- El Registrador Mercantil.    

    

    

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagade per este jrabajo 
       
     

 



REPUBLICA DEL ECUADOR. -NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL.-Yo,Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA,Notario Titular 

Séptimo del Cantón Guayaquil,en ejercicio de la atribución 

que me confiere el numeral quinto,del Artículo dieciocho, de 

la Ley Notarial,agregado por el Decreto Supremo,número dos 

mil trescientos ochenta y seis, del treinta y uno de marzo de 

mil novecientos setenta y ocho,publicado en el Registro 

Oficial,número quinientos sesenta y cuatro del doce de abril 

del mismo año, DOY FE:- Que la fotocopia que antecede es 

exacta y conforme del documento que se me ha exhibido en DOCE 

fojas útiles; y, que otra fotocopia con la nota respectiva la 

he incorporado en el Libro de Diligencias que al efecto se 

lleva en la Notaría a mí cargo.- Guayaquil, abril 13 de 

1.994. le 

LA 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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